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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). - 
 
 
Cumplida la instrucción procesal surtida dentro de la presente ejecución adelantada 
para el cobro de las costas impuestas a favor de HADALUZ ZAPATA VILLAMIZAR 
mayor de edad e identificada con la cedula de ciudadanía número 51.957.116 y a 
cargo de CARMEN JULIA VILLAMIZAR LEAL, mayor de edad e identificada con la 
cedula de ciudadanía número 27.783.337, quien se encuentra debidamente 
notificada por Estados de la orden de pago proferida, sin que se pronunciara 
respecto a  la demanda ni formular excepción alguna de las autorizadas para la 
ejecución en el num. 2ª del art.  442 del C.G.P., así como tampoco cancelara la 
obligación que se le cobra.  
 
Así las cosas y no existiendo razón que invalide la actuación procede el Despacho 
a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440  del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 
 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO.-   Seguir   adelante  la  presente ejecución conforme se dispuso  en la 
orden de Pago  proferida  por las  costas impuestas  en la sentencia dentro del 
proceso Verbal  y por los valores que resulten liquidados en la oportunidad procesal 
pertinente,  en favor de HADALUZ ZAPATA VILLAMIZAR mayor de edad e 
identificada con la cedula de ciudadanía número 51.957.116  y a cargo de CARMEN 
JULIA VILLAMIZAR LEAL, mayor de edad e identificada con la cedula de 
ciudadanía número 27.783.337. 
 
SEGUNDO.-   CONDENASE en costas  en costas a la parte demandada y a favor 
de la entidad ejecutante. 
 
Fíjese en la suma de $1.000.000 el valor de las Agencias en Derecho a favor de la 
parte ejecutante  y a cargo de la entidad  demandada,  valor que deberá ser incluido 
en la liquidación de costas a practicarse por Secretaria. 
 
TERCERO.-  Practíquese liquidación de crédito de conformidad con las directrices 
del Art. 446  del C.G.P.,   momento en el cual deberá tenerse en cuenta las reglas 
que rigen en materia de intereses y las circulares pertinentes de la Superintendencia 
Bancaria, al igual que el pago de las costas fijadas por el Superior en el trámite del 
recurso de Apelación decidido.  
 
CUARTO.-  En firme la liquidación de costas,  remítase el expediente al Juzgado 
Civil del Circuito de Ejecución –Reparto-  para lo de su cargo. 
 
QUINTO.-  Revisada la Página de Depósitos Judicial de este Juzgado, se constató 
que a la fecha no existen  títulos judiciales para el presente proceso. 
 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
JUEZ.- 
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